
Ferreñafe, 22 de diciembre del 2025 

Comité de encargatura 2026 

Sede UGEL-F. 

 

 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS VACANTES DIRECTIVAS 

CUARTA ETAPA: ENCARGATURA ADICIONAL – FASE I 
(En mérito a la R.V.M. N° 098-2025-MINEDU) 

El Comité de Selección para el Proceso de Encargatura de Cargos Directivos de la UGEL Ferreñafe, 
en cumplimiento de la Resolución Viceministerial N° 098-2025-MINEDU, convoca a los docentes 
aptos a participar en la CUARTA ETAPA: ENCARGATURA ADICIONAL para la adjudicación de 
plazas vacantes directivas. 

Se comunica a los postulantes que las plazas ofertadas en esta etapa mantienen horas de dictado 
a cargo, por lo cual, para ser adjudicados, deberán cumplir estrictamente con los requisitos de 
especialidad y trayectoria establecidos en la norma técnica. 

1. PLAZAS VACANTES CON CARGA HORARIA 

Las plazas corresponden a cargos directivos que incluyen el dictado de horas pedagógicas en las 
siguientes áreas: 

• Área 01: Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica (DPCC). 

• Área 02: Educación Física. 

• Área 03: Educación para el Trabajo (Computación e Informática). 

2. REQUISITO SEGÚN NUMERAL 5.6.1, INCISO N) 

En estricta observancia del inciso n) del numeral 5.6.1 de la R.V.M. N° 098-2025-MINEDU, el 
postulante para adjudicar cualquiera de estas vacantes deberá sustentar y acreditar lo siguiente: 

1. Perfil Académico: Contar con el título pedagógico o título profesional universitario en 
educación que corresponda a la especialidad de la vacante y/o área curricular a cargo. 

2. Experiencia Profesional: Acreditar fehacientemente experiencia docente en el área 
curricular correspondiente a la plaza a la que aspira. 

Importante: La falta de acreditación del título en la especialidad o de la experiencia en el área 
curricular será causal de improcedencia para la adjudicación de la plaza, de acuerdo a la normativa 
vigente. 

3. DETALLES DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN 

• Fecha: Martes 23 de Diciembre 

• Hora: 11:30 A.M. 

• Lugar: Instalaciones de la Ugel Ferreñafe 

4. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 

Los postulantes deberán presentar al momento de la adjudicación: 

• DNI vigente. 

• Documentos que acrediten la experiencia en el área curricular correspondiente. 

 


